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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
2012-2015

HALACHÓ, YUc., MEX.

ORDEN DEL OlA

En el municipio de Halachó, Yucatán, siendo las 10:30 horas del día 25 de marzo del año dos mil
catorce, se reunieron en 105 corredores del palacio municipal, de la localidad de Halaehó, ubicado en
la calle 20 sin numero entre 19 y 21 I los representantes de las Dependencias Municipales y
Estatales debidamente acreditadas en el municipio; las organizaciones de los sectores públicos,
social y privado; así como gente interesada en la planeaci6n del desarrollo del Municipio de Halachó,
Yucatán, asisten de acuerdo a la convocatoria girada por la Presidenta Municipal de Halachó para
participar en el acto del Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal, a fin de integrarse y
organizarse para la planeación del desarrollo del Municipio.

Que de conformidad con lo dis'puesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado libre y sQberano de Yucatán, la Ley Estatal de Planeaci6n, la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán y lo correspondiente a la Ley de Coordinación Fiscal fueron
invitados a esta sesión ordinaria; las personas cuyos nombres y firmas aparecen al calce y margen de
este documento, con el objeto de celebrar la primera asamblea ordinaria del Consejo de Planeadón
para el Desarrollo Municipal, mism'a ' que dio Inicio con el registro de asistentes, relación que se
anexa como parte integrante de la pre8e~te aetá la cual se desarrolló bajo el siguiente:

1'7
t:',./

l,-L1STA DE ASISTENCIA 1:,'(
"

2,-COMPROBACI6N DEL QUÓRÚM NECESARJO E INSTALACiÓN DE ASAMBLEA, CON APEGO A LA
. '. i;, ;..- '.

LISTA DE PERSONAS REGISTRADAS, " • :::.,,,
3.-EXPOSIClóN DE LOS OBJETIVOS DE LA ASAMB~.ú)-tt~:-.

, : ..•.•, '"1 ". '.~'_.'" .:'

;::< :.: ";.~3Jtt; .-tInc:.cl6n "1/0 modificación cUf;.COq,efo de Planeación para el Desarrollo del
, ':." 2>' ~2:t::"\, . ,,-¡iw;,"::,...;t.~'

MunfCtytV; '", ~:i~~""
3.02 Información sobre los recu~:"'Fism y Fortamun para el ejercicio fiscal 2014.

.:A"'"~:.
3.03 Priorizaci6n de obras y acclo_~ales bblcas para el ejercicio ,2014.
3.04 Lineamientos Genorales delC~'~f••••'/,Criterios nonnativos para el ejercicio y
operación de los recursos del ram~'g¡~.~-;~ ri_.-.
3.05 Calendarlzaclón de asambleas ordi~:~i~;.~~,~. ' ~¡-

4.-ASUNTOS GENERALES. . - H.AYUNTAA1IENTC.
5.•CLAUSURA DE LA ASAMBLEA t'llfSIOENClA"'U1\iIC:PA..

2012.7.015
HALACHC" YUCATM.

Expuestos y desahogados 105 dos primeros puntos se inicia la asamblea, presidida por la Lic..Maria
Cecilia Abraham Hoyos, Presidenta Municipal de Halachó, Yucatán; que en su ~rácter de p~esld~nte
de este consejo expone: que la planeación del desarrollo Municipal es una actIvidad ~e .raclonalidad
administrativa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las actividades economlcas con las
necesidades básicas de la comunidad. La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA El DESARROllO MUNICIPAL ~
HAlACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE lA SESIÓN ORDINARIA

en el arto 110 establece que los ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y
programada en la esfera de su competencia, en coordinación con los demás órdenes de gobierno,
con la participación ciudadana y los núcleos de población; y reglamentará las bases que establece

esta Ley y la Ley Estatal de Planeaci6n, para integrar un Sistema Municipal de PJaneación, crear un
Consejo de Planeación para el Desarrollo de 105 Municipios y establecer los mecanismos de
participación de los grupos y organizaciones sociales y comunitarias.

El C.P. Rodolfo Parra Sánchez, coordinador de la Región I Poniente y representante del INDERM
señala que el Consejo de Planeación para el Desarrollo de los Municipios es un organismo público
municipal cuyas funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la formulación,
actualización, instrumentación y evaluación de los proyectos, programas y planes municipales de
crecimiento y desarrollo; actúa como elemento de integración desde su acción local, de los esfuerzos
conjuntos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal de los procesos de planeación, programación,
evalua.c!ón e información, así como la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos,
alentando y propiciando la colaboración de la sociedad en una extensión del esfuerzo
complementario de las tres instancias del :~Gobiemo, que suman recursos y acciones entorno a
propósitos comunes sin desatender las particularidades que el propio municipio demande.

3.01 RATIFICACION DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

El Secretario Téalico deí COPlADEMUN C. Azucena de los Ángeles Ucan Estrella, Expone que en

la primera sesión del año 2012 este ayuntamiento constituyó el Consejo de Planeación para el

Des~rTOllo Municipal de Halachó, Yucatán como cons~ en el acta correspondiente de acuerdo con
los siguientes aIlerlos e integrantes:. .

l. El Presidente Municipal en su carácter del. Presidente del Consejo
11. Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente Municipal
111. Los Regidores ' .. . . .
IV. Los miembros de la administración pública mUnicipal que deterrmne el PreSidente MunICipal
V. '. Los Comisarios y Subcomisarios municipalee,CU)'o voto global no rebase el número total de

regidores. . . . ..
VI. La representación de los grupos y organizaciones sociales y CIVIles del Munlcl~lo, en,tre las

que necesariamente se incluirá a las representativas de la Etnia Maya de Yucatan, aSI como
los miembros de la Administración Pública Estatal y Federal.

VII. Los representantes a los que se refiere la fracción VI participarán con voz pero sin voto.

El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo determinará lo~, grupos y
organizaciones sociales que serán invitadas a participar en el Consejo de P~neacr~",,~~~a el

Desarrollo Municipal. ~ (;r~,~f~.l~.'
\\l;~"'.~":';'-".~.~'"\' ,
~,J""

, ti .t::u;,;",-~~':?',:'.
P'1[S'J¡:':'~~,.:...),! ~ .'. '~1'<.::J;~

CALLE 20 SIN~ YUCATÁN wn,'::-::'.'y'l:u:r;\i\,
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FIRMA
,

NOMBRE

REGIDOR DE FOMENTO ECONOM.ICO

C. MANUEL QUINTIN HUCHIM UC
REGIDOR DE CULTURA Y DEPORTE
C. JOSE CARLOS MENDEZ PAREDEZ

REGIDOR DE.OBRAS PUBLICAS y SERVICIO MUNICIPAL
C. ANA MARIA VAZQUEZ SANCHEZ
REGIDORA DE ECOLOGIA Y SALUD
C. LUIS AlFREDO CAUICH CONTRERAS
REGIDoR DE ÁTENCioN'CIUDADANA, .. '

C..JOSE EMANUEL SONDA KU "."
REGIDOR DE GOBERNACION y SEGURIDAD PUBLICA
C. ELMA BEATRIZ MISS PAT.. ....'-'- ", - .
REGIDORA DE JURIDICO .•. "'

C MARIA DE LA LUZ TUCUH CHULlM
REGIDORA DE EQUIDAD Y GENERO

C. AZU[:ENA DE LOS ANGEL UCAN ESTRELLA
SECRETARIO TECNICO

C. GRABIEL OE ATOCHA KEB LARA
•

L1C MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS ~
PRESIDENTAMUNICIPAL H A"Utm,M1ENTO

--------------- ••~ •••s"":nENCII\MlINlCIPAl
NOMBRE ~ 21)12.2015••••

.... . 'tL'lACt:O. yUCAI""'-
C. VICENTE CATALlNO KEB CAUICH
SiNDICO

MIEMBROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA QUE DESIGNE
EL PRESIDENTE
C. AMINA DEL SOCORRO ABRAHAM HOYOS
PRESIDENTA DIF
C.CINDY EMANUEL MORENO PAT

FIRMA

I
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL tIIIiiiíIII
HALACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA------------FIRMA

REPRESENTANTES DE LA ETNIA MAYA DE YUCATÁN EN EL
MUNICIPIO

C. FRANK ROMAN KEB CAUICH
MEDICINA TRADICIONAL

FIRMA
REPRESENTANTES DE DMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL
EN EL MUNICIPIO .

C.RODOLFO PARRA SANCHEZ '

, , ;; J ,1 ,

De ésta manera queda ratificado el.Cons~o:'de Planeaci6n para el Desarr o el Municipio de
Halachó, Yucatán, dicho lo anterior y estand&-de acuerdo lodos y cada uno de los representantesque
asistieron a esta asamblea, se ~io'pa~ al siguiente punto del orden del dls.

~(./

3.02 Sé procedió a la explicacl6n de Jos montos y objetivos de cada uno de los dos fondos
asignados al Municipio de la forma siguiente:.,"~ ,.'W.i
En su intervención la C. Presidenta Municipal,se refirió al acuerdo número 16 del 31 de enero de
2014 puJ:)¡icado en el Diario Oficial del EstaQQ,en donde se.informa que para el Ejercicio Fiscal 2014
se asigna al Municipio de Hatachó, la cantidad .de-; $15,619,549.47 (Son: Quince Millones
Seiscientos Diecinueve mil Qúlnlentos Cuarenta.i-Nutrn Pesos 471100mn) que de acuerdoal
articulo 33 de-:.:ta" Ley de Coordinación Fiscal .n.;~iti~úitimareforma señala que se destinara
exetu~~k~to de obras, acciorj(~~,~'s básicas y a inversiones que beneficien
diree:tal'nentea s~.;ije su población que'se~' , _' . en en condiciones de pobreza extrema y
lo'éalidades con alto o muy alto rezago socia: " . "'~siguientes rubros prioritarios: agua potable,
alcantarillado, drenaje y letrinas, mejoram de la vivienda, acceso a la alimentación,
urbanización, electrificación rural y de e bres, infraestructura básica de salud,
Infraestructura básica educativa.

l

Se podrá disponer de hasta un 2% del fondo para' ación de un programa de desarrollo
institucional (PRODIM). Conforme a lo señalado en el a _"',__ de la Ley de Coordinaci6nFiscal,
con el propósito de fortalecer las capacidades de gesti iM:.':"~,municipio, el marco jurídico, la
operación, organización y coordinación; as! como promover la -participación ciudadana y para la
adquisición de software y hardware como herramientas tecnológicas que faciliten la gestión de las
demandas sociales. Este programa será convenido con el Ejecutivo Federal a través de la SEDESOL
en la entidad y el Gobierno del Estado. Observando los criterios señalados en los nuevos
lineamientos.
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL ••••••
HALACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA

Adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de los recursos del FISM para ser aplicados como
gastos indirectos a las obras en acciones de verificación y seguimiento; así como para la realización
de estudios y la evaluación de los proyectos confonne a las acciones señaladas en los lineamientos
del FAIS.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el Ejercicio
Fiscal 2014 la cantidad de $ 9,892,796.00 (Son: Nueve IoIIII0nes Ochocientos Noventa y Dos Mil
Setecientos Noventa y Seis Pesos 001100 m.n.) en relación al uso de estos recursos, se dijo que se
destinarán a la satisfacción de sus requerimientos dando prioridad al cumplimiento de las

'_ obligaciones financieras y a la seguridad pública.,

HaIachoV

CALLE20SIN ~5~YUCATÁN

3.03 Posteriormente se dio a 'conocer a los presentes, la propuesta para la priorización de obras a
realizarse en el ejercicio 2014; una vez enlistadasifueron sujetas a votación mayoritaria para su
priorización aclarando que la ejecución de las mi9m~ dependerá de la disponibilidad presupuestal y
serán registradas ante el H. Cabildo para SU~robacl6n y ejecución el1 beneficio social.. , . ~. .

!i,
RELACIÓN DE OBRAS YIO ACCIONES.SOCIALES BASICAS PRIORITARIAS 2014

., .: "

,1.- P en,

,11.- AmPUaclóO y
.""_~ COI'IlI8arias.
n2.-Am
~3.-
n4.-I~
¡t5.-ln!nlMllllln,ldUde.ealuden..a
,16•• I~ deviviendaenHalact1óYCornillarias.

n7.- ConelnlQcl6n y iiihIlblHIaci6n de callall ¡¡¡Minenla<I88
na.- ~ de guarnlclona8 Y banq\l!ItaS.- .. -_. - - ..
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HALACHÓ, YUc., MEX.

CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL ••••
HALACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA

3.04 .• En uso de la palabra el representante delINDERM, C.P. Rodolfo Parra Sánchez dio a conocer
a todos los presentes los lineamientos generales que deberá observar el COPLADEMUN de Halachó,
Yucatán para su adecuado funcionamiento, coordinación y cumplimiento de los asuntos de su
competencia tratados en asamblea Ordinaria o extraordinaria y los cuales se integran a la presente
acta, Así como también se hace del conocimiento de 105presentes que a partir del presente ejercicio
la Secretaria de Desarrollo Social expidió con fecha 14 de febrero de 2014 el acuerdo que contiene
los Lineamientos para la operación del FAIS y el nuevo Catalogo de Obras para el adecuado
ejercicio de los recursos del ramo general 33 e incluye el documento del infonna anual como
herramienta para hacer una adecuada planeación de sus recursos, que en concordancia con este
principio las acciones deberán ser dirigidas prioritariamente a la atención foeslizada del rezago social
y la pobreza extrema referenciados en dicho ¡nfonne, por lo que el municipio deberá atender los
indicadores con proyectos incluidos en el nuevo catálogo de obras del FAIS, salvo en los casos no
previstos y que por su naturaleza se consideren proyectos especiales, por lo tanto requerirán de la
revisión y en su caso de las recomendaciones por parte del Comité de Proyectos Especiales de la
SEDESOL, conforme a lo previsto en la ley general de Desarrollo Social y en las zonas de atención
prioritana (ZAP); por lo tanto en el acto se, hace entrega a la C. Presidente Municipal de una copia
del referido acuerdo y lineamientos, del '-'catalogo de obras actualizado y del infonna anual
correspondiente a Halachó, Yucatán para 'su conocimiento y observancia. Reiterándole la mejor
disposición del personal del INDERM 'en esta Región para el acompaf'amiento y asesoría que el H.
Ayuntamiento requiera en los asuntos correspondientes a la competencia del Instituto en esta
materia.

3.05 .• Para dar atención al siguiente punto de la asamblea, el C. Presidente Municipal puso a
consideración de Jos asistentes et calendario para celebrar sesiones ordinarias de Consejo Municipal
quedando eom'o stgue:

'";'".,l;k~~~.,
"'fe.'" .,"~Ji'~;;:;:>'

4.-Siguiendo el orden del día se pasó a los asuntos generáf~:yen uso de la palabra el

Sesl6n ordinarlél Fecha Observación, , .'.' , ' ..
.~i2J , ":.. ,Dentro la 2! semana del mes de MaVO .;:l":;:... Dra y hora por confirmar.
'.':': - ... • •. ' -,iJ'.""-<.,-.' ,-,:;:: o" ~ '~'i¡.:';.\;,;•.~..7f

3' Dentro la 211semana del mes detgosto Día y hora por confirmar
~1t~.:J':

4' Dentro la 2' semana del mes de tlfdÍl:tt'bte ; Día y hora por confirmar
,~~"g.tf.o.i\~:':.'.~''''~~'..~~"-

...•,...... ""v

CALLE 20 SIN~6:M!~ YUCATÁN

S.-No habiendo otro punto que tratar se le solicita al C. Presidente Municipal proceder ~ la clausura
de la asamblea siendo las 11:00 horas del mismo día de su inicio finnado p~a con~~ncra todos los
que en ella intervinieron. t.r, ,.

\,:.;~j..
":'::~-:
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CONSEJO DE PLANEACI6N PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
HALACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA

Nombre
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
HALACHO, YUCATAN, 2012-2015
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA

Nombre Firma
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CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
HALACHO, YUCATAN, 2012.2015
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA

Nombre Firma
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FIRMACARGOO COMISlON

LISTA DE ASISTENCIA

CONSEJO DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE HALACHO

ASAMBLEA DE PRIORlZACION DE OBRAS Y RATIFICACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PLANEACION

NOMBRE

. : ..;
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FIRMA

a

/O(V'o'.

25.f'1lar_14

LISTA DE ASISTENCIA

CAAGOO COMtSION

ó

D1AECCION

•

CONSEJO DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE HALACHO

ASAMBLEA DE PRIORIZACION DE OBRAS Y RATlFICACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PLANEACION

NOMBRE

,.....



CONSEJO DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ~

ASAMBLEA DE PRIORIZACION DE OBRAS Y RATIFICACION DEL CONSe.

25-mar.14

LISTA DE ASISTENCIA

NOMBRE DlRECCION CARGOO COMISION FIRMA


